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Australia, Jap6n, Papua Nueva Guinea y Samoa: 
proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de l~s Islas Vírgenes de los Estados Unidos de 
América, 

Habiendo examinado los capítulos pertinentes del informe del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales!/; 

Recordando su resolución 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960, que contiene 
la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colo-
niales, así como todas las demás resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas 
relativas a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América, y reafirmando el 
derecho inalienable del pueblo del Territorio a la libre determinación y a la inde
pendencia de conformidad con la Declaración, 

Tomando nota de la cooperación activa prestada por la Potencia administradora, 
mediante su participación activa en la labor del Comité Especial y su disposición 
a recibir misiones visitadoras en los Territorios de pequeña extensión que 
administra, 

Habiendo oído la declaración de la Potencia administradora~/, 

J:__/ A/34/23 (Parte II), cap. IV, A/34/23 (Parte V), cap. VII y A/34/23/Add.5, 
cap. XXVI. 

~/ A/C.4/34/SR._. 
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i. A_Erueba el capítulo del informe del Comité· Especial encargado: ile examinar 
la si tuaci6n con respecto a la aplicaci6n de la Declaraci6rl sobré la conce·si6n de 
la independencia a los países y pueblo~ coloniales relativo a las Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos de América 1f; 

2. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de las Islas Vír~nes de los 
Estados Unidos a la libre determinaci6n y a la independencia de confornüdad con la 
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los pai.s~s ·y· pueblos coloniales, 
que figul'a en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea General; 

3. Reafirma su convencimiento de que las cuestiones de extensi6n territorial, 
situaci6n geográfica y recursos limitados nQ lieben reifrasar en modo alguno la 
aplicaci6n de la Declaraci6n con respecto al Territorio; 

4. Pide al Gobierno de los Estados Unidos de Américá., en su calidad de 
Potencia administradora, que, en consulta con las autoridades y representantes 
libremente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes de los .Estados Unidos, continúe 
adoptando todas las medidas necesarias para permitir qt,1e el pueblo del Territorio 
ejerza plenamente su derecho a la libre determinaci6n de conformidad con las dispo
siciones pertinentes de la Carta de las Naciones Uni.das y; l.a J;>eqlaraci6n; 

5. Pide a ·la Potepcia adminis.tradora que fomente·. un debate más amplio Y 
significativo con respe'ctci a la 'condici6n. polít,ic:(lj"y coristitucig~al del Territorio 
y que adopte las disposiciones á.d.icionales' qúe aseguren la preservaci6n de la 
identidad y la herencia cultural del pueblo de las Islas Vírgenes de.los Estados 
Unidos; , .......... _ 

6. Insta a la p¿tencia administradota 'a. que, en consulta. con las. autoridades 
y los representantes libremente elegidos del pueblo de las Islas Vírgenes.de los 
Estados Unidos, .salvaguarde el derecho inalienal;¡le del pueblo del Territorio al 
disfrute dé sus recursos natúra.les mediante la adopqi6n de medidas ~eficaces que 
garanticen el derecho del pueblo a poseer esos'rec~sos.'ne.turales y disponer de 
ellos y a establecery mantener el control del'futu:ro desarrollo de los mismos; 

1. Expresa la opini6nde que ·lás medidas encaminádas a promover el desa
.rrollo e.con6micó de lí;.t~ Islas Vírgenes de los Estados Unidos constitu;Yen un el'emento 
importante del proceso de libré determinaci6n y, en este sentido, exhorta a la 
Potencia administradora a que,' juntamente con .las autoridades y representantes 
libremente elegidos del pueblo.del 'Í'érritorio, tome todas ¡as médidas necesarias 
para crear una economía viable y estable en el Territorio~ 

8. • Pide a la PotenCia administradora que 6ontinúe procurando la asistencia 
de los organismos especializados y de otras organiza.ciones"del sistema de'las 
Naciones Unidas a fin de desarrollar y fortalecer la eeono1tlía de ias Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos; 

3/ A/34/23/Add.S, cap. XXVI. 
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9. EXpresa la oEini6n de que la presencia de una instalación naval de los 
Estados Unidos en el Territorio no debe impedir el progreso del pueblo hacia la 
libre determinación; 

10. Pide al Comité Especial que, en su próximo período de sesiones, continúe 
el examen ~sta cuestión, incluida la posibilidad de enviar una nueva misión 
visitadora a las Islas Vírgenes de los Estados Unidos en un momento oportuno y en 
consulta con la Potencia administradora, y que informe al respecto a la Asamblea 
General en su trigésimo quinto período de sesiones. 




